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La testividad de Santo Torrn'ls de /\quino es. sin eluda. el día 
rné:'1s ser"'1c1lc1do en el calf'ndario académico de la institución universitaria. 
La L-1niversidad San PalJlo · CEl.:. fiel a la mejor tradición. conrncrnora el 
ciía de su Santo Patrono con la celebración de un acto académico df'I 
máximo relieve. Invistiéndose de la mayor solemnidad. invita a 
pronunciar la lecciún magistral. que exige la ocasión. a una destacada 
personalidad de la comunidad cien1íf1ca. 

En el díél de l1oy. debemos lelicitarnos por tener entre nosotros 
a Fray /,ntonio osuna Ferné:'mdez-Largo. a (lttien manifestamos nu<:>strn 
gratitud ¡x,r distinguimos con Sll presencid y rnogistcrio en este solemne 
acto académico. 

Fray Antonio osuna ingresó en la Orden Dominicana en 1949. 
Tras realizar estudios de Filosofía en el Estudio General Domininmo de 
las Caldas de Besaya. en Santander. cursó los correspondientes a la 
Facultad ele Teología <ie san Estet>an de Salamanca. coincidiendo el 
término cie éstos con su ordenación sacerdotal. 



Liccncic1<lo cn Filosofía por la L.:ni\'crsidad de Valc-ncia y en 
Pe<.l.-1gogía 1 >or la complutense. el Padre Osuna esté'1 en posesión de 
tres doctoraclos en T<.~ología. por la l Jni\'crsidad 1-'ontificia de Sémto 
Tomás de Horné1, y en Filosofía por las Lniversicla<ics Pontificia de 
Salarné_-mc,1 v Cnrnplutense de Madrid. 

En el ámbito ele Id don·n,ia. ha sido protesor cie Teología 
Dogn121tica '.Y' f\.toral en la Facultacl Pontificia ele San Estel)an de 
Salrnnanca y de l'.:.tica y Soc1ologíé1 en la Lniversidac1 Complutense 
ele Mdclrid. Desde 1978 ejc~rcc su rrn1g1sterio corno Profesor Titular 
de Ocrccilo '.',;aturcll v Filosotía ele! r>crecl1o en lé1 l!niversidcK1 de 
V;-11ladolid. 

En lo que atañe a su lé!bor invest1gadom. Frny Antonio Osuna 
es autor de numerosas publicaciones. stcnclo ele destacar. entre otras. 
li:l siguientes 

Traducción dflOt;:icla ele t .. , sum,1 TeO!(\gica ele Santo lürrn-b, 

de cu\·a ed1ci<'>r1 es director y coorclinaclor 

Dnecho natural y moral cristiana. 

F'crvivenci,1 del pensamiento iusnaturalista clé'.isico. 

Derecho mHural y hurmmismo. Estudio crítico sot>re el 
µensarniento jurídico cristiano de Karl Banh y su escuela. 

El dct>ate filosófico sobre hermenéutica jurídica. y 

Los estudios sobre Francisco de Vitoria. Domingo de Soto 
y Domingo Bi'lñez. en léi ol>rn «La Filosofía espa1'iola en 
Castilla y León. de los orígenes al Siglo cie Oro». 

:\ su paso por el convento dorníniGmo de San Esteban. en 
Salamanca. Fray r\ntonio tuvo ocasión de aprender de saL>eres 
provenientes de su época áurea. que es tanto corno decir de la 
doctrina de tan ilustres hombres corno Francisco de Vitoria. Melchor 
Cano. Domingo cie Soto. Pedro cic Sotornayor. l\,tancio de Corpus 
Christ1, Diego de Deza, Bartolomé de Medina, Domingo Báñez y Juan 
de la Per1a. 
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:\pilrt(' d(' ("SO. Fr.-P, :\nton10 tll\'() la ÍOrt\lllcl ele CllfSé-lf estuclios 
en un momento de 1Jue,·<1 é1lz;i <k· l¡-1 gloriosa Casél de los Dominicos. 
Pnr entonces. ftw docta y relC:'vante l,1 tarea 1nvestig,xlora y docentc cie
los padres :\ri11w10. c;ctino. HcltréÜ1 rll' Herecliéi. :\lo11so. Colunga. 
Berccíl>dr. Fr<1ilc ,. l 'rcl{inez. _llllltO cun otros que <1lrngaríé-111 c11 exceso l,~ 
relación. 

Ld lecci<'>n rnagistml de Fra,· :\nto11io Ostmé1 ,·a a versar sobre 
El Htgirnen dc·I s \< H<) 1~11·11{1,, 1-, 1 \ \'11,, Y C>111n I Ji S-\N 1,) ToM \'--. wrna. éste. 
ll(J ;-ijc110 é:l In tlistoria de las relaciones entre l.-1 1glesié1 y el Est,.icio. 
!{elaciones que. en cierto mod(), y por lo qtw se refiere él lél Historia 
\.1oderm1. tienen dnticipo en In vidc1 ,. e11 ié-1 teorí,1 polític<:1 nwclic\·,-1lcs 

Es cosa sahidil que. con f'I wsurgir del aristotelismo en las 
Uni,•ersidé1des <lcl Meclic\'o. alcia<l.-is de l;is polé'rnicé1s entre curialisms 
papales,. lcgist,1s imperiales. nace una rnwv,1 tilosofí¡:¡ política que-. al 
calor de lé1 tcnríd dd Derecho :--;atural, dlurnhril un nuc\'o cn11<Tpto ele 
Est,1<lo Ésw se corn-il>c ;ü1orn como 11m1 torrna nat11ml de vi<ia política 

indqwn<lic111c cid poder eclcsiéís1ico. wconoci<'n<iosc a la Jglesiél. 
rcspul>li<•u christiww. corno 11nct sociedéld soberana en el orden 
t·sp1ritual 

La Edad \ledia. regida por la i<lc;-1 del inipt-'num c/1ristiunwn. o 
Sucnun Irnpcrmn1. según la dc11ornim1ci(>n <le Fcclerico l. ntrontr1 el 
prolJlcnw de l¡_¡s rclacionf's cntrt' el poder temporal y el espiritual. Los 
crnperndores ~emi{micos, Mc1jestades Cnstia11ísimas. ¡_maídos por la 
gloria de sus ,mtecesores romanos, reclamaron parú sí el poder 
sotJCrdno absoluto. el derecho <le blandir la espacia espirit11al y temporal. 
dejanclo c:1 la lglesiél ,. a sus leyes a rnerce<I dd goberr1cmte guiado por 
Dios. Grcgorio VII y :'-:1cnlé'1s de Clisa. ele un lé1<lo, y Enrique IV. Guillermo 
de Occarn y :\larsilio ele Padua. de otro. scntélron lc1s tiases ele esw 
polérnicél que t1,1lló respuestci prop1c1 en las cnsei"lonzas de Tom(1s de 
.-\quino. 

En este orclc11 de cosils. Santo Tom{is reconoce. en principio, 
un gobierno político de infieles sobre cristianos. pues la ley divina. 
originacla en lc1 gracia. nu suprime la ley humana y, por ello, no se puede 
privé:lf al infiel de su autondad política. l'::sta clescansa en el Derecho 
:'.atura! y no tiene basamento en el derecl"lo cristianizaclo del émtiguo 
imperio romano. 



Srn1to lürné'is no se enfrenta a un problema legal. que tiene su 
fuente en el Derccl10 Hornano. sino a un prol,lcmél dt> naturaleza 
tilosófica: la Iglesia y el Estado. y no lél superioridad del poder espiritual 
del Papa o del poder temporal del emperador. 

En clcfiniti,•a. el fundamento de cst;i cloctrirw descansa en la 
distr:-nsión entre los dos poderes y l,1 distinción de dos órdenes: uno. 
acorde al µoder e-spiritual; el otro. conforme al poder secular. Sin 
ernbargo. el l1echo cierto de una cristiandad unida hizo imposible para 
la Eclact Mediél la completa separación entre Iglf'sia v Estado. 

Estas palal>ras. Fray :'\lltonio. cllcl1os dcsclc la modestia del que 
sabe que lo ignum casi todo. pero con el c1tt'Cto y reconocimiento del 
que desea aprcndf'r del maestro. sólo t1an pretendido poner de rclit>ve 
la extraordinaria labor que venís desarrollando en las nobles tareas de 
la inves1igaci<'>n :v· del mag1swrio universnano. ejercidas desde la m1ctm 
y sólida tormaciún que siempre t lél cti~1Ingu1do a los miembros de la 
Orden de Predicadores. 

Por otra parte. tarnl)ió1 llé.in qucndo resaltar. en leves pincelaclas. 
la irnpommcia del tema ol)jc10 de vuestra lección rnc1gistral. con la que 
twy tocio!-- nus erniquecerernos. conocienclo más y mejor la vida y olJrn 
(l(' nuestro 11niversal maestro y 1-'alrono Sdnto Tornás de /\quino. 

l'vlucllas gracias. 
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EL RÉGIMEN DEL SACRO IMPERIO 

EN LA VIDA Y OBRA DE 

SANTO TOMÁS 

.'\111011io Os1111,1 Fcm/u1clcz-Largo. O.P. 

Desde·rnis primeras lecturas de las obras (ie Santo Tonifls. me 
sorprcn<iió sobrernaneré.l su distéulciarniento de las realidades sociales. 
políticr1s. religiosas y culturales en que le tocó \'ivir 1nrnerso. \le 
ex1roñaha que jamás citma autows con1crnporé'.lneos. rii a cornpnf1eros 
suyos en l,1 cnscfianza univrrsit.iri,1. ni grandes figurc1s de la \"ida 
religiosa en ,-iquellos tiempos. empczar1do por los Pa¡x1s. 1-Ja_jo cuyo 
pontificado \'i\'ió r--o hay en sus escritos ;:icacl('micos o espirituales la 
menor alusión ,1 c:1conrecimientns que. inducicil)lcrnenre. le tocó vivir y, 

a ,·cces. sufrir. Quien hoy lec sus obras y cmccc de otras referencias 
históricas. podría imaginar que sus escritos datc1lkm del siglo VII. por 
ejemplo. pues 110 St' citan norrnnalrrwntc autores püsteriorcs c1 esa feclia. 

Esa primera sorpreso míí:l quizc'i cstf'. en t:I origen clC' mis estudios 
posteriores. DeCÍé'l 1\ristótelcs que lci admiración es el comienzo de 10<.lo 
comKirniento Y se refería a una admiración socrática. la qüe se suscita 
en quien para mientes en que ignora lo que creía sal>1do. Pienso que 
t>sa adrntración primera suscitó C'll mí la curiosidacl y la pcsquisii. que 
ya son la nntC'salo del saber. 

Jntentmé indagar, ante esta benévola audiencia. qué mensaje 
oculto se pudo ocultar en esa total ausencia de contexto histórico en 
uno de los ternos que. sin la menor dud,:i. tuvo que incitar su 
pensamiento. ~le refiero a la opinión que le pudo merecer el régimen 
político del Sacro Imperio que. en su tiempo, retuvo la atención y la 
acción política de los Papas y cuyo esplendor él mismo conoció y 
tmnbién cuya estrepitosa ruina alcanzó a ver. 
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1--lay dos hechos 11istóncos que se desarrollaron en su uernpo \ · 
de los que fue testigo cualificado. pero en los que no t1ay el menor rastro 
de qu(: opinión le merecieron o qu(· pensat.>a sobre los mismos. Son 
significé:ltivos de rni asombro por qu& el Aquino nunca se refirió a ellos. 

PARTICIPACIÚN Y DESGHACIAS SOBREVE~IlH.S A U\ FAMILIA DE 

LOS AQL ·1:--;o E'.\/ LAS u:cHAS E'.\/TRE FEDERICO II Y EL PAPADO 

El primero de ellus fue la panicipacié>n de su familia t>n los luchas 
entre el Papodo y el Emper,adur Federico 11. 

Pocas personas como este empera<ior pueden llevar la marca 
de todo un siglo. Su noble porte físico. acompaf1ado ck su óptima 
preparación cultural. hasta el punto de:> ser una de las personas rrn'1s 
representativas de su siglo. junto con um1 desmedida onsiél de poder y 
gloria. soñando siempre con ser el auténtico restaurador del imperio 
rornctno. ,11 ceñir sirnulté'mearncnte la corona del reino septentrional de 
los gcrn1élnos y la de la Italia meridional y que se extendió hast,l el reino 
ele Jerusalén. le com•iertcn en paradigma de una época y émulo de 
Carlomagno y Ol{m. 

El fulgurante f'rnpcrador Federico 11. que t1abía sido coronado 
por Honorio 111 en 1 220. <"ra de ambiciones insaciohles de poder 
Los Papas µcnsaban en el imperio como un servicio a favor de las 
grandes cc1usas de su idea religiosa: la de la cruzada y la de 
recuperación del poder centralizado eclesiástico. Pero lé1 idea ele 
Federico II no tenía nada que ver con esos ideales. La cruzada ern 
sólo un medio para acrecentar su poderío territorial y la reforma 
eclesiástica consistía en t1accr de los ol>ispos alemanes unos 
delegados feudatarios del imperio. Con ideas tan contradictorias. no 
es extraño que ese pcríodo sea uno de los más clmos exponentes 
ele las luchas entre cmpernclor y la Santa Sede. 

se inicia esta lucha encarnizada en 1239. momento en que se 
quitan todos los tapujos df'I emperador. que eran. ni más ni menos, 
constituir un imperio con doble territorio: el alemán. y el meridional de 
Italia y Sicilia. Y. al rnismo tiempo. Grcgorio IX hace públicos sus 
conceptos teocráticos del poder. según los cuales. todos los poderes 
terrenos están sometidos jurisdiccionalmenté" al poder papal. 
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Varias veces los Papas debieron proceder a la excomunión 
del emperador por los engaños. tiranías y menosprPcio de lo que 
los Papas (lefendían corno derecho personal. Sicrnpw salió 
victorioso el intrigante emperador. Fue necesario un concilio 
Ecuménico -el de Lyon en 1245-- para (Jetendcr la Iglt'sia de Roma 
de tan intrigante emperador. Nunca había sucedido que la deposición 
de un emperador se convirtiera en el terna central ele una asarrü)lea 
ecuménica. corno sucedió entonces. 

El Concilio ele Lyon se ahrió el 28 junio de 1245 con un 
importante discurso ele Inocencio IV L:na de las cinco llagas («angustias» 
las llama el Pontífice) que sufre la 1g1esic1 es lc:1 persecución de la Iglesia 
por parte de Federico 11. Es la que mé'ls contempló el Concilio en sus 
trabajos hasta el 1 7 de julio. pues sus 3 sesiones se ocupiiron casi 
exclusivarncntc de las luchas con Federico 11. Se le acusaba de colat)Orar 
con los sarracenos. tan presentes en la corte y en el ejército del 
emperacior. 

Jnocencio IV se negó a oír personalmente la defensa del 
emperacjor. pues temía sqs argucias y engaños de los que t1al>ía hecho 
reiteradamente géila. El cmpcracjor residír1 en Verona. rodeado de una 
corte en la que no faltaban los obispos-príncipes alernan~s. 

Por fin. el 1 7 de julio se pronunció la sentencia definitiva. :'lo 
se votó, sino que el papa lo pactó privadamente con los obispos en 
los días anteriores. En aquella situación el papa Jnocencio IV hizo 
pública su senrenrin contm Federicurn. decidiendo su postura contra 
el tirano que tan repetidamente había sorteado lc1s excomuniones de 
sus antecesows Honorio III y Gregorio IX. El tiránico emperador había 
renovado la dureza del i-caraón y « lleno de veneno corno el áspid sordo 
que no oye lo voz de los encantacjores» (Ps :.8,4). pues «siempre 
incumplió lo que había jurado», se había hect10 digno de verse privado 
del reino y <jel imperio. así como se absolvía a todos sus súbditos del 
juramento de fidelidad que se le habíél prestado. Tadeo de sessa. el 
sabio jurista que represenrat)a los intereses del emperador, la impugnó 
porque no era una asamblea ecuménica. a lo que respondió el papa 
que la culpa de ello era que el emperador había retenido a los obispos 
alemanes e italianos, impidiéndoles la asistencia al Concilio. La 
sentencia Jo declaraba «despojado por Dios de todos los honores y 
dignidades». 
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:\ ron1inuación se lc,·,mtó una guerrn por tocia .'\lcm,mia e lk1li,1 
enire los secuaces dt'I emperador y los que accptélbrn1 el rxxier papal. El 
papil mcmdó preci1cm una en izada 1 >éfül liberar la cristiémdad de té1I 
monstn10. La cruzc1da tue prcdic,Kln por los clorninicos herm;mns ele Fra\' 
Tomás y se concedí,, z1 qui<-·nes salier, m él cldcnder al papi1 las rnisnms 
indulgencias que se conccdíon é:l qui('tl('S acudían c1 la cruzada de 
Jerusalén. En Italia esas luchas fueron especiéllmente sélngrantes. Pek:al)on 
güelfos contril gilwlinos con tanto f'ílSé1r1,1rn1ento como nunca habían 
lwd10. Toda ltéllid <'StéÜ)él di\'iclid,1: ll,1l>íé1 ciudé1des gil>elinils y ciudades 
güelfas. farnifüis gilJClinas y güelfas~· llélSta hijos güelfos v gil x;linos, como 
sucedía en la f;:1milié.1 de ,\quino. Los béltdlloncs ele Federico y de su hijo. 
Enzio. formados en no peque,-1él pc1rn· de rnerccnilfios sarracenos. 
entralmn en las ciudéKles. según un tlistori,Klor «como ¡miría de lotx>s,,. 

L'no de los episodios de aquella luctia enc;-m1izada fue el sitio 
de la villél de Cé:1paccio. F.l cmpcrmlor l;:i sitió '., df'struyó. lut>go, de 
mancrn ,·amlc1liec1 r pas&1do ;-1 cuchillo a casi todos los defensores. Su 
cj(:rci10 f'Stabél formc:Klo en gran parte pur rnerccndrios sarracf'nos. que. 
éll igual que su corte de doncellas concubinas. crnn el objeto de las 
invectivas papales v razones coadyuvantes ck su excomunión. 

t:::11 élqtwll,1 memorable dC'fens<1 cayeron ,·arios familiares del 
JO\'en Tomé'ts. Las tropas papales capitm1e,1das ix>r el cardenal de :\ll>ano 
sufrieron l tna dé'rrota memorable. l rno de sus baluartes en la .'\pulia era 
lé1 fortaleza de C:apaccio. que sucumbió el 18 julio de 1246. Sus murallas 
y cosas fueron arrasaclas y sus cietensores fueron arrojados a las llamas 
va los que sohre\'ivían se les arrancalxm los ojos o las manos. Entre 
ellos estaban los tierrnanos de Torni.'1s. que. aunque inicialmente 
militaron con los imperiales. st· habían pasado al partido papal. Reinoldo 
fue cjccutéldo y la familin de :\quino le consideraría corno mártir. si bien 
él los historiadores dominicos les parece excesivo considerar mártir de 
fe a quien luchaba por intereses tf'rrenos. mmquc estuviera del lado 
papal. Otros dos hf'rrnanos. Landolfo y Felipe. sufrieron el destierro de 
por vida. él pesar ele s11 mitcrior ficlelidacl al emperador. 

Santo Tomás tuvo que verse profundarnen1e afectac1o por estas 
luchas en su familia querida. En aquellas fechas tmbío completado su 
noviciado e iniciaba sus estuclios en tierras sometidas al emperador. 
que era verdugo y ullrajador de su familia. Y le tuvo quf' entristecer tal 
situación. Sin <·nü>élrgo. no tmy el menor rastro en sus escritos df' 
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condem1 de tales procederes. ni de caliticar ele gobierno tiránico a quien 
tanto dolor había causéido a su larnilia. a sus conciudadanos naµolitanos 
y él toda la cristianddd. santo Torrn~s hdbl<', muchas ,·eccs de los 
regímenes tiré'lnicos. ck las guerras justas. ele los males ocasionados 
por las guerras. pero nuncéi hay el menor a11st>o ni rderencia ;-i esas 
situaciones concretas que tanto le ,1/ectmon a é·I ,. a su farniliél. Quien 
lea sus escritos sol)rc ternas políticos y sociales tendrá la impresión de 
leer o 11n autor de un siglo y ck un lugor ajenos por completo .-1 aquellas 
encarn1zc1d<1s lucl\.-1s entre emperador v po(ier eclesié'istico. 

ESTA;'l:CIA DE S:\. '\;TO T0~1ÁS EN l 'NA COHTE PONTIFICIA D0!\11!'.:\DA 

POR IDE:\S TEOCR:\ TIC\S Y DE EX:\L:TACIÚ!'. DE LA POTEST;\D 
TEMPORAL DE LOS PAPAS 

Otro rnotivo de pnpleiic.lad en la biografía de fray lc)rné~S lo 
constituyt-· su silencio trente a 1,iS doctrinas curialistas del poder ponuficio 
durante los d(llls t·n que frnv Torni'is si1'\'1Ú. mmque sólo tuera 
dispositi\'ém1enre. en la curia pontiticia. 

:\ pc1rtir de comienzos del otor'10 de- ,ll10 1259. nuestro maestro 
prn1sino regres,'l a las tierr<is en le.is que hélbía vivido In prinwrn parte de 
su vidi:L Los historiadores corrientemente éltril)l 1ycn este traslado él que 
froy Tornjs fue 11.:unado él la enser1anz¡c1 <."n la escuela pontificiél que 
acompaf1at>a a los p,1pas en sus frecuentes trasl,1dos y residencias que 
adoptctron. siempre lejos de Honlél. por las ,•icisitu<ies políticas y la 
intranquilidacl que reina(.>,m en la seck ron1élna. 

Los capítulos de la Pro\'incia romana tornaron la iniciativa de 
procurar que los conventos de ciuciadcs donde residiera el papa. de-bíé~n 
brillar por su dedicación a los estudios. parn así poder prestar un 
asesoramiento a tan gran séquito pontificio y donde se dilucidaban los 
rnc1yorcs problemas ele aquel tiempo. :\sí es como el magisterio de 
Torncís se desarrolló durante diez a,10s en diversos lugares ele In 
provincia dominicana romana: ¿/\nagni? ( 1259-1261 ¡, orvieto ( ! 261-

1265). Homa ( ! 265-12671 y Viterho ( 1267-1268). 

En aquellas curias pontificias llt>vahan la voz cantante los 
defensores de la idea sacra! <iel imperio y en ellos se sentían reforzados 
los papas en sus luchas contra los t,ijos de Federico 11. 
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Con la subida al trono pontificio de Urbano IV y Clemente IV se 
robustece el partido francés y se precipita el final de los ernperndores 
germánicos. Urbano IV fue elegido en 1261 y. al año siguiente. se 
trasladó a Vitcrbo. Sus ideas quedaron manifiestas cuando uno de sus 
primeros actos fue elevar a la púrpura cardenalicia a Enrique Banomei 
de Susa (el Hostiense). conocido teórico del poder temporal de los 
pontífices f:I fue quien preparó la entrada en ltaliéi de Cé:lflos de /\njou. 
aunque no vio completado su plan de instalar la dinastía angevina 
en Italia y así acabar con la presencici de los ernpernciores alernanes 
en lt;:ilia. que había sido iniciada cuando Federico I Rarbarroja casó 
a su hijo. Enrique VI. con Constanza. heredera df-' los reyes 
normandos. 

El sucesor en el trono pontiticio. Clemente IV. asentó 
definiti\•arnente la nueva dinastía. mmque yc1 tuvo que empezar a sufrir 
sus veleidades y crueldades. que no eran inferiores a las de sus 
predecesores. El pueblo recordaba a Manfredo: «Oh rey !'vlanfredo, te 
creíamos lol)o rapc1z entre ovejas. pero. a la vista riel actual. nos pareces 
un manso cordero». decían los pasquines. 

En aquella curia estaban vigentes todavía las teorías cie Hugo 
de s. Víctor que había escrito que «la potestad espiritual instituye y 
conlicre la au1oridad a la potestad terrena y la Juzga, cuando se des\·ía 
de su cometido». 

Pero esta temiencia hierocrática se mcinifiesta con mayor 
nitidez en los canonistas. que designan al papa corno un «verus 
imperntor». :\unque algunos permm1ecen fieles al dualisrno 
gelasiano. como en el caso de Huguccio y de otros decretistas. pero 
es comúnrnente aceptada la inclinación a posiciones hierocráticas 
de los dccretalistas. /\sí sucede con los primeros comentaristas de 
las Decretales: Juan el Teutónico (en la Glossa Ordinaria: 1215-1217). 

Tancredo. Lorenzo de España. el Hostiense. capellán de Inocencio 
IV. y Durnndo de Mende. el Speculator. Estos autores ponen tanto 
énfasis en la superioridad del sacerdocio sobre el imperio, que la 
iciea dualista que se prolongaba hasta Gelas10. quedaba preterida e 
intencionadamente desfigurada. 

Inocencio 111 y sus sucesores se habían enfrentado con el 
emperador corno un príncipe contra otro. usando los ejércitos y la 
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política de tJambtilinas pélra minar el suelo al adversario. Y es10 es 
tanto de notar cuanto que los curialts1as no se apercibieron del 
né:lcirn1cnto de las nuev,is nacionaliclaclcs. que sustituirían al imperio 
de los romanos. Sus razo11an1icntos son siempre ele este 1enor: si 
todos -laicos y clérigos- somos un solo cuerpo en Cnstc,. repugno 
que haya un cuerpo con dos c,11.Jezas. De ahí concluían que «el 
ernpemdor recibe el Imperio de la lglt'sia ele Horna y es como un 
ele legado o vicario de ella». corno ciice el I ios11ense (Summa IV. 

17. 13). Con esta teoría no se defendía la ornnipo1enc1é1 p,ipal, que 
se sabía que estaba lirni1ada por la ley divina y la volunti:Hl de Cristo. 
sino que él era 1,i fuente única <1e tocio poder sobre la tierrn. Esa es 
lo ambigüedad del término. y¡:1 corn<m en aquellas fechas. y que 
venía del Pseudo-Isidoro (Decre1é1les c2. q.ti, q. I t y I 2J. según la 
cual el papa tiene lél «plenitudo potest,llis» _ 

Gregorio IX expresa el concepto rninis1erial del imperio basarlo 
en lél cionmiu Cunstwllini. '{ así se expresan las Decretales. que San 
Rairnundo conclu~·ó en 1234. 

Jnocencio IV ( 124.3-1234¡ es el papc1 que excomulgó y depuso .:l 

Federico ll. su élctividad le muestra t1n hier<'>cn11a ck protund,i conv,ccióri. 

Los canonistas eran aún rnés Céltegóricos. Enrique de Susa. el 
Host1ense. lo explica con la imagen del sol y la luna. diciendo. de 
acuerdo con Plolomeo. que el sol es 7.644 veces el tarnéu'lo de la luna 
y qt1e la luna no es rn~s que el reflejo ele lo que manda el sol. y así «el 
ernp{'racior recibe su poder de la Iglesia romana en caliclnd de oficial o 
\'icario». de rnorlo que el papél, corno Cristo. tiene élUtondad espiritual y 
temporal (Surnma aurea, IV. 1,,. 

1noccnc10 111 todavía pt'nsa!Ja que sólo podía coronar 
emperadores a los elegictos por los príncipes. Pero. después de l,1 
victoria sobre Federico II. sus sucesor<."s ni si quiera aceptc1l>an esa 
limitación. 

Todo esto es un indicio de qué aires corrían entre los 
curiallstas de la corte µontificia, que estuvieron centrados en la lucha 
política contra los últimos restos ciel imperio germánico en l1alia. No 
eran tiempos fi'lciles para que alguien atendiera a la vieja idea ele la 
dualidad gelasiana. El uso continuado df' las irnágenes de la luna. 
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que s{)lo hrillct por la luz recil>idd del sol. y de las dos espadas en 
manos <.lel papa. de las que cede una al poder imperial. y la 
subordinación del cuerpo (poder tempornl¡ al é1lrm1 1poder <:>spintual¡. 
nos t)acen recordar incesantemer11t' que no hay rnús que un poder 
fontal en todos los ctSurHos. que es el del romano pontífice. ,\sí es 
corno aquella curia papal st- aferraba a unos principios que 
justiticab,Hl su encarnizada e indefectible lucha contra quien 
prctenciía arrebatarles todo el poder ,_,. derechos del papa solJre el 
mundo meridional de l!aliü. 

,\I llegélr aquí. me permito preguntar: ¿Qué pensaba el Maestro 
Tornf1s de tod,i esta política teocr{itica. cuyas wsis y componarrnentos 
veía desfilar ;irnc sus ojos·> 

Podríamos contestar estc intcrrogarl!c con el apodo de «buey 
muelo dt' Sicilia», con el que le designaban sus malignos comparicros 
de estudio. Y es que el ctocto teólogo no chio unél sola palabra tavoré1L>le 
a wles concepciones tlierocrút1cas. Dic, la call..i<..la por respuesta. como 
dice lc1 expresión ec1stizé1. Era un silencio que PrwerrnlJ,1 um1 crítica 
soterrada. 

Ue Id cone pontificia llegal>,m rnuct1as cuestiones planteadas al 
eminente doctor sobre temas teológicos. filos1'>t1cos y canónicos. Pero 
nadie logró sacarle una palé1bra que permitiera <1divinar su aquiescencia 
a la doctrina hicrocrática y él la aplicc1c1ón ck la ¡>Jenitudo potesrutis clel 
pnpa al poder dominativo sobre reyes y emperadores. 

Hoy no erramos si entendemos su silencio ominoso corno una 
crítica t,kita c1 las pretensiones de los curié'llistas y corno una censura 
intelectual a los canonistas que élfX)yaban lél política papal en aquellas 
fcctias y adulaban a los papas a quienes servían. 

DOCTHl'.'.A DEL MAESTHO TOMÁS ACERCA DE LA POTESTAD 
TEMPOR:\L DEL ROMANO PONTÍFICE 

El /\ngélico no trató directamente el problema del poder temporal 
del papa ni las relaciones entre Sacerclocio e Imperio. sino que tiay que 
expurgar su pensamiento en referencias indirectas que fue sembrando 
a lo largo de su vida. 
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U-1 primera vez qt ,e se refiere a lc1 teoría del 1 )Oder ("Clesit,stico 
es en el f'snito d<· juventud riel Conwntorio u Jus Senrencius. ,'\llí 
wconocc que existe subordinación ele la potestad secul,-ir ,, 1,, s,1gmcl,1. 
pues aml->ns denv,m de Dios de- una rnfü1ern nrdenc1c1,1. P<:>ro esa 
subordinación es «en ,1suntos que pertenecen ;1 lé1 sal\•,wión eterna». 
ya que la esfera del poder temporal no puede sol>reponerse a l,1 cslern 
de lo m;:)s sagrado del hombre. que es su dignidad espiritu;:il. :--.:unca 
una ol>ediencic1 dPl)ida al príncipe excusar{i ele una desohccii(~ncia 
<:'xigida por la conciencia y la l<"Y di\'im1 pam Sto. Tom{,s Pero. en los 
asuntos referentes al bien político, lé1 potestad civil prc\'éllece sobre !<1 
eclesiástica. '.\Jacl,·l. pues. en este texto que no estfl cnncorck-' con l,-1 
corriente dualista gelasimia de la rlifC'rf'nCiél entre el 1 >oclt-r civil y el 
religioso dentro de unél cristiandc1d Ci-1c!a uno ck, estos podrres tiene 
una csft>rn propia \' sólu se subordina a lc1 01ra en lo que no c-s 
cornpetenciél ele su csfern 

Ha\', sin erntxirgo. un texto que l1él llrnnaclo lél atf'rici(m por st1 

último inciso «¡wro el pap;i es el ttrice de ,müJ;1s f)Otestades .. por 
disposición df' quien es Sacerdote y Key». según la clásica doxologío 
ele Cristo (In II Scnt.. d.4+, expos texllts, ;-1(1 +. Escrito haci<1 12:;4¡ Pero 
poco puede concluirse de csI,1s palabras. que élplinm di romano 
pontífice lé1 condición de s2icerdot<' :,.· rey, pues ni;'Js hit·n a lo que se 
alude es éll prect·pI0 de \11 22,21. distinguiendo entre lo que es de Dios 
\' lo que es etc! Césm. 

En los afios de su enseñé1nza junto a lc1 corte pontificia y. por 
tanto. cuamjo más aprcrnim1te podía ser el ambiente teocré:"1tico, escribiú 
el De reuno. o invitación del rey latino ele Chipre. posil)lernf'nte haciendo 
de intermediario su hermano cmnaL :\imón. ,'\ pesar de ser la única 
ohra tiirecwmente ele temas políttcos. no 11,iy la menor élccptación de 
esas posturas curialistélS. Y nunca sin cmt)argo se rozaron tanto los 
temas. un texto ha llarrnKlo siempre la atención· 

«A lo re<1IC'ZO pwpia rlc Cristn. 110 solo n min /10111/Jr<' sin() 
tumhién como Dios. corresponde el Jle¡,or o los homl)res. Jiiios 
de Dios u Jo <Jloria celeste. Así es el rcinodo que se le liu concedido 
!J que p<"rmwwcení siempff. p1ws los EscríH1ms le reconocen 
como Hey y Sacerdote. .. Y por tonro. el ministerio de ese reino. 
a fin de que Jo espirituol cstw •iero seporudo <i<' lo tempnrol. ho 
sicio encomendoclo u soccrctows. y nn o ww•s. ~J. principolmP11te. 
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u/ sucesor <le l'e<lm, el Homono JJontífícc>. de quien son s(1tx1itos 
rodos lus rq¡cs del pue/Jlo cristiano. corn() del rrnsmo Serior 
Jesucristo. Ac.;í, pues. uc¡udlos u quienes pcrrencce procuwr los 
fines intermedios u diriqir u dios . .se su/)()rcJi,wn u quien 
corresponde cJ cuidod11 cid fin 1íltinio» (De rcqnr 1. l. cop. 14. n.4<,/. 

Este tC'xto -aún reconociendo que es el texto rn{is teocrático 
que salió dC" manos de /\quino- no puede ser citado como doctrina 
favornhle al poder temporal del Papa. se habla más bien de la 
ordenación a los fines de lél vida hurrn-ma y la justicia legal o las leyes 
que conducen a un fin surx~rior son lt·yes más obligatorias y con más 
fuerza vinculante que aquell;-1s que t)uscar1 un fin inferior. Luego hay 
que obedecer más las leyes de Dios. que las de los hombres: más las 
leyes que nos llevan a la salvación que los que nos obtienen bienes 
creados. Pero nada se afirrm-1 sotxe la existencia ele un n:rdoclero po(ler 
terreno o que todo poder terreno tenga su ft 1enw en el Papa, corno 
quería la doctrina teocrática. :\quí no se defiende qu(> el rey debc1 estar 
sometido. como mero vicario. al poder papal en los asuntos temporales; 
antes, al contrario. se hobla de que se trata de dos pocicres distintos y 
que, por naturaleza. dd>en estar diferenciados, si bien Cristo fue 
sirnultánemnente Hey y Sacerdote y, participando de él. a su modo. lo 
son tarnl>ié'n todos los cristianos por su sacerdocio real. 

Pero eso no sustrae ül cristiano. rn a ningún 11ombw, (Je lü 
ot>ediencia y del poder de quienes tienen la potestad civil: «La fe en 
Cristo no anula las exigencias del orden ele justicia, antes bien. las 
confirma. Y el orclen de justicia requiere la sumisión de los súbditos a 
los superiores, pues, de lo contrario. no subsistiría el orden l1umano» 
(ST 2-2. 104, 6). Es compatible el que el rey sen el supremo poder en 
tcxios los asuntos tempornles y humanos y el que el fin último divino 
de las personas sea superior al bien terrenal. en el que se mueve todo 
poder civil. La superioriciad de este fin no anula la autonomía del fin de 
todo poder civil. 

Es sorprendente que, en un tiempo en que la Iglesia ejercía 
indiscutiblemente un poder temporal y de superioridad sobre el imperio 
cristiano, un autor como Sto. Tomi1s-, sostuviera la autonomía ele! poder 
civil político, a pesar de aquella situación anómala. Podemos concluir 
que la concepción del Sacro Imperio Cristiano tal como lo defendían 
los curialistas, está totalmente ausente en los escri1os de 1\quino. 
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Esta postura 1nclepend1cntc· y p<'rsonal cif' ,\quino ha sido urw 
de l;-1s razones que los estudiosos de su obra escrira hayan llcg;:irlo a 
concluir que el opúsculo en que se encuentran estos textos no es 
ínwgrnmente de Santo Tornfis. Y es que en ese mismo opúsculo se 
encuentran otros textos que nadie discutiría corno genuinamente 
te<Krdticos. ,·\sí sucede. por ejemplo. con d siguiente wxtn que trasluce 
unas ideas netamente teocrf11icas y cuya autoría es del discípulo de 
Tomás. Tolomcn ele Luccél: «corno el Romano Pontífice es la ectlJeza 
del cuerpo místico de todos los fieles. y. ele igual modo que la cabeza 
es fuente ele tocio mm•irnicnto y sentido en el cuerpo ... .._-,sí de él cJeriw1 
l,1 plenituci de todos los dones ... Y esto no se refiere sólo él l,1 potestad 
espiritual, pues lo corporal y temporal dependen plenarncntc (k lo 
espin1ual. corno las opemciones corporales ¡X'nden de la virtll(i del alma 
Pues corno el 01erµo ti<:-ne el ser. la \'irtualidad y las acciones del alma .. 
;:isí la jurisdicción iemporal de los príncipes denva de la virtud de Pedro 
y sus sucesores» (De wgno l. 111. cap. I O) 

Estas 1de,1s \'an ~-" rn.:1s all.:1 de lo que hcü>ía ciicho el :\ng(•lico 
en sus escritos. Hetle,ian las ideas predorn1nantcs en la curic1 romana 
en los años de Bonifacio VIII y son fruto ele 'Iülorneo de Luccc1. :\ él se 
atribuye lé:1 continuación y linal de esta ollm flUC ,·\quino dejó inacnbada 

LA DOCTRINA GELASIANA DEL PODEH SAGRADO Y Sl' POSTEHIOH 
DE.._SVIACIÚ:--. 

En la teología y filosofía cristiana medieval existía una doctrina 
de larga tradición acerca de los i'lrnbitos y las competencias propias de 
la potestacl civil y eclcsic1stica. 

Esta doctrina venía ele los tiempos del Papa Gelasio l. quien había 
diferenciado con gran nitidez cué'1l<"s eran las competencias propias del 
poder civil y cuáles las del poder eclesiástico en una sociedad en la 
que. por la conversión al cristianisrno de los emperadores. si bien las 
leyes civiles t0(1avía seguían siendo las del tiempo pagano. propendía 
a la contusión de ambos poderes Frente a unos emperadores t.le 
Bizancio que gozaban en gobernar los asuntos eclesiásticos corno si 
fueran su competencia propia. se vio en la n<"cesidacj c1e recordarles 
los limites exactos de sus poderes. Su Carta al emperador Anastasio. 
de 494. lo deja bien claro. en un texto que 11a pasaclo a la posteridad: 
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«! la,· dos regImenes e11 csw mundo: lél aucrurirus sucru puntificwn >. lél 
rqJui1s potes ros» (Dcuet Gracié'H 10 1, dist. qc;_ e. 1 O¡. ,-\1 emperador 

corresponde el ordu pul>iicue discíp/illut' y a los obispos el rdiqionis 
unin De t>ste modo. In l'1nic;1 tucrnc de poder. Cristo. «ha clisti11gwdo 
lc1s funciones <lc G-ldéJ uno de los dos poderes. con títulus chsti11tos y 
o¡ ieré1cio11es ¡wculJmcs» 

Todc1ví<1. sin ernl>argo. ll(J se había escli-necido el di\'erso 
s1gnificéldo dt' clos tt':rmrnos téHl cargdclos de sentido polítK o, corno los 
de uun, ,rirus y pul<'stos . 

.-\1 sc-r incorporado ,11 uccre10 de Gr;-ici,mo. esrc texto gravó las 
ideas cristiémcts sobre los poderes. S111 embargo. las lucl1as posteriores 
t·ntrc arnl>os poderes. de u11é1 InIer 1s1cli1d rnu,· aguda. fucr()n incli11ando 
él los papas c1 usurpar progwsivarm·111c uni:l po1cstiKl singular sol)fe' el 
Silcro lrnpcno rcst,_111r,1do en l;:1 época caroling1;i ,. en los Otorws. que. 
al ser deudor c1l pc,pa de f;-1 coromi irnpcridl. le esklL),_1 sul>ordmi-Jdo con 
ur 1,1 depcndcnciél singulélr. 

Así Sltccdit') sobre tocio en l;-is luchas desde lnocencto 111 '.'' sus 
sucesores frerm· é.1I ernpcrndor Federico 11. 

lnocencio 1111orzó esas ideas. de rrnxlo q1 w la potestad ci,·il t-'Stéllk1 
somettda a la religiosa. sus intervenciones c11 los reinos de lél cristrandé.ld 
cstc1ban dirigidas p( )r esd n iI1vi< ·ciú11. n 1y;-1s huellas estfm en sus escritos 
Ya 110 son dos !unciones --é1suntos tempowles y salud espirnttal-- lo que 
caroctenza ambas potestades distintas. sino que «l,1 potestad espiritudl 
llene encorncndc-1do el cuidi:Klo de los fieles y la 1ern1 Xlral la def<·nsa frente 
a los enemigos. herqes o sarroccnos. Estéi segunda es como Id espacia 
méllemll para castigar a los rm1ll1echorcs y proteger con las armas 1;_1 paz 
ecles1ástica" (Cartn ,1 Felipe ,-\ugusto de Francia: PL ¿ 1-". 361-2¡. De allí la 
necesidad de que anü)élS espadas o potesli-Klcs concurran en la 
realización del !Jien eclesiástico y de que, además. lo cumpla11 
orclenadarnente, de modo que la cspélda material est(• al servicio del poder 
cspiritué1I o Sé.llvéwión de las almas. Li Iglesia es, pues. el centro que unifica 
y tL<,a todo p<xlcr al se-rvicio ele la ol>ra cii\.·ir1ct. 

Hoy llamaríamos a est() un eclesiocentrisrno absorbente. su 
argurne-nto no podía ser más asornl:Jroso. En Pedro está. corno en 
Moisés. la conjunción <iel reino y del sacerdocio. la estirpe saccrclotal y 
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la estirpe regia Y cuanclo ('l ofrece «lle aquí dos esp,Kl,1s" querí,1 
expwsm que «hé1'.· dos csp,-1clos. que se ay11d,m la um1 a la otra. como 
lo material y lo espiritual,:- (PL 2 15. 1358-9) En este texto no se sc1he 
qué adrnirrn rn{1s. si la bizarra interpretc1ción de la I C,-lrtél de san Pedro 
o d simbolismo acomodaticio de las dos espacl,1s (Le 22 .381. .1\sí se 
inicialJ,1 ese plano irwhnado de rei\•indiG1ci(1n (k dnrrnnio ternporal por 
d poder espiritual. corno si fucrél algq 11niclo a la función de !'edro o rle 
sus sucesows Y esta cnnce¡ ,ciún es lé1 qtw intcnt(1 imprimir en su 
polític,1. pm<1 la cual escogí<'> al jo\-en Federico II corno lid ejecutor. sin 
lél menor sospectki de su gran error de previsión. pues 11c.1die causmí,, 
m<1yores rnalt'S él l,1 Iglesia quc clCJuél él quien {•l destinal>él a ser cieetllor 
de su polít1c;i 

Santo Torné'1s. sin crnl>mgo_ no sigui,'> i1 pies 1wltill<1s tal c,mlino. 
Sin citar estos textos. que indudnl>lernente conocíci. las expresiones que 
él nos de_ió. cunndo tocó este tern¡-1_ 110 clan el rncnor pc'1bulo ;-1 estas 
ideas. 

Diríamos quf; Id postura de Tormb est:i rn;:'is expres,1d,1 en su 
silencio V en su fi11gidél ignorrn1cia <le talf·S lt'XtOS que ('Jl SllS pdldl>rilS 
direCtéiS. 

GIHO DE LA DOCTHI¡,.;;\ TO~l:\SI/\:--/\ E:'\ DEPE'.'.DE:'\'CI:\ DE L\ 
«POLÍTICA» DE ARISTÓTELES 

1) La doctrina ctd bien común 

En los escritos de :\quino se cletecw una apreciable clariliniciún. 
a partir dé'l momento en que el .·\quino incorpora a su doctrim1 la teoría 
polítini nristotélica df'l bit'n común. 

Tomás avar1Zél una doctrina personal al filo de su estudio clirecto 
de la Política de ,-\ristóteles .. --\nteriormenw. t1al>Íé1 usado exclusív;:11ncnte 
la idea riel fin de los actos rnori'llcs. Pf'ro el fin de lél acción moral de 121 
persona es inrlividu21l y. aderrnís. único, a saber. C'I fin ele la salv,xi<m 
divina por la gracia de Cristo. Respecto de est<:> fin ele todo orden moral 
humano. los demás fines de la persona, sin excluir su vida social y el 
conjunto cJc sus actividades políticas. tienen razón rle- instrurnf'ntos o 
mediaciones para el fin último. Cuanc1o la Iglesia interviene en la 
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salvaciún divina ele toda persorm. lo hace como agcn1e supremo que 
actúa en nombre ele Dios y no hay ninguna otra potestfül que puecla 
companir esa pwrrogativa y a ell;_i deben subordinarse 1odas las demás 
potestades hurnar121s. Pero en todo ello no twrnos salido de·I 
planteamiento c:le la salvéluón cil' 1,i persomi. 

En cambio. la teorín del bien común ,-iltern el plantf'amicnto 
del prol>lcnrn. Lo que é-1'1ora se contempla ya no es el fin de la 
perfección de la persona y ele tocia persona. sino la walización de 
un bien político que define cualquier socie<lé1d. sea la socieclad de 
quienes esté'in bautizados v conlies,m él Jesús como In sociedad rie 
quienes estfin \'inculéHlns por un t)icn político. o cualquier otrn 
sociedad ele 111vel inferior. corno lé1 dorn(·s1ica. la rrnmicipéll o la 
profesional. La sociednd no tiene su existencia por el fin personal. 
sino por el bien de todo l,1 soc-1ecl<1cl corno un rocio. Y a eso es él lo 
que llamamos el l)ien común. Ese bien común no es el mismo en lc1 
sociec1¡-1ci t·clesiill que en lél sociedéKi polit1ca. rnmque los dos sean 
excelentes en su orden y. sornet1clos. corno alimiiirú Santo Tomfis. 
a Dios. que es el bien común supremo de todo el universo: «Dios. 
q1w es Bien Sumo. es el Bien común. porque ele Él dimana la 
univcrsalicictc1 <ic los bienes neéiclos» 1sec; 13. c. 17!. 

Lét pertecci(m moral de Cé-Kli-l persona ser{l distinta. como lo 
puede ser la gracia que Dios le otorga y su unión con Dios por la 
caridélCJ. pero. en c.:mü)io. «lél condición de ser ciudadanos es algo 
cornt'tn a todos los miembros de- l,1 sociedacl política. corno la 
condición ele rnarineros es éllgo común a tocios los que naveg,-m 
conj11ntarne111e». según <11ce el 1\qui110. (In 111 Poi. lect.3. n. :~t>S.). El 
bien común que tieflne In socicclad polílica es. por lo mismo. un 
bien de condición ética. Todo proyecto y tensión al bien común es 
un proyecto <ie justicia. La condición ele ser miembro de una 
sociectad política perfecta se origma «por vivir bajo unas mismas 
leyes. por estar sometidos a un mismo régimen y por conspirar al 
t)ien común de tocios» (De rcgno. l. 1. c. 15). 

La existencia de la socicdac1 política no se contunde con la 
existencia de la comunicié:ld de los hijos ele Dios en Cristo. ya que la 
s<xiec1ad política procecie como «reunión de quienes desean convivir 
dignamente. conforme a las exigerKias de su conciición rocional» (De 
regno. l. c. 15). 
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El quf' una rnisrn,1 persona pued<.1 pertenecer ,i arnbas 
sociecladcs. 110 es rnzón de que c1ebc1 existir un orden jcr¡-1rqt 11c, 1 \' 

potestativo de arnlx:1s scKiedodes La suhordinrtción. de existir. ser/1 s(}Jo 
en virtud de aquellos suwtos que. twct1os pmtícipes de la Sdl\·aciún 
sobrenrnural cn Cristo y aspirando n lél p¡irticipaciún de su g!oriét. 
entienden su \'ida polítiu1 corno un medio o un l.>ien de ¡mso obl1g;1do 
para alcanzar su fin último. Pero ello no wquit•w 1mpresci11dil>lemente 
que la potestacl polítiGt deri\'c de la potestad ccles1é'1stica ni. menos. 

que le f'Sté sometida. 

Ese llien común cons1<1. ante todo. de los l>wnf'S 
irnprescindit>les pari:1 una vic.i,-1 l1urnan;-1 cligmi. t1asté1 el punto de que 
«como lé-1 vida sociéll es pma rernt·dim las necesidades que no pueden 
remediarse ind1viciualrnente. um-1 socie<idd sen'! témto rni'1s perfecta 
cucmto más llienc-·s neccsé\l'ios oLHengc1,, tDe rcgno. l. I. c2) \' con ellos 
se gcnerar(i el orden. la paz '.\' l;-1 con\'i\•encia pc1cític;1 en el derect10. 
que son los l>1cncs que defmcn ctnrntlati\•;-1rncnw el bien común. En 
este sentido. sí cal>e decir que «di l)ien cnrnt'ln se le llarn;-1 fi11 común" 
{ST 1-2 .90.a.2 a<j 2) El l)i<·n común es el tin. la mzón ele ser formal ele 

la misma sociedad. 

/\quí no se l1abla. en consecucnci;:1. riel fin moral el<' lr1 persona 
o de sus acciones. que no es otro que el de la \'ida di\'1na. él lc1 que ha 
sido convoG1tio por su unión con Cristo. El bien cornt'm es la totalidad 
de los l)ienes públicos. a que aspira Y propende la totalidad ele lns 
actividades cielos ciudc1d;-mos. pero no los 1ntcgw más que «corno un 
todo virtual o potestdti,•o. esenc ic1lrrwnte distinto de sus panes 
¡x)tenciales e incornpmablcmente superior a e-llas". como·c1;ce PI P s 
Harnírez (Doctrina política de Sto. Tomás. p. 36). 

Si antes haL>ía h;1t>laclo el Angélico de las relaciones entre el 
Imperio y la Iglesia desde las coorrlenadas del fin de la acción moral. 
ahora más bien t1éW que hablar eje esos temas desde las coorc1e11adas. 
por una parte. del bien público. que ele.fine la socied;,1d polític¡_1. y, por 
otra parte. del bien qiw define lél salvc1ción de quienes viven t·n 
comunión con Cristo. que configura la Iglesia. Y es evidente que «el 
bien común de la comunidéld política y el bien singular de una persona 
difieren no sólo cuantitativamente. sino con ciiferencicl formal. pues hay 
radical diferencia entre el bien común y el bien de la persona particular» 
(ST 2-2,58,7 ad 2: so. él.2. ad .3). 



LéI multitud no se rnue\'e del nlisrnu moclo cI1 la l>usni de un 
bren propio y personc1l que cuarnlo pretende un bien común o público 
(De regno. L 1 ¡. su procurn y esmeradd mención moral es competencia 
de lo que ,-\ristóteles c.1lilicó de \'irtucles políticas \' a las que Santo Tomás 
dc<Jic<i un amplio tmtado e11 li.1 Surmi. Por el1¡1s. la socicu,,d no es un 
impulso instinti\'o. ni un Cétmpo violento de luchas v engaf1os 1/Jorn<> 
lirnnini /11pus1. sino um1 construcción moral de los hombres. la rné'.ls 
grandiosa empresa moral que ('.stos cumplen en su existencia (/ion l< i 

hornini u11iin1s1. Por lo rnisrno. el bien común no puede reducirse rn 
concentrarse en un solo bien soc1c1l. por n1t1\· urgente y solicitado que 
est(•. sino que implica un conglomerado de piezas que todo c1udadanu 
y todo político t)é:lr) dt~ trntar de e11saml>Iar. en lo que se llrnmm provectos 
o prograrnas políticos. y· son las leyes las que lo fijan. promueven y 

exigen coé:lctiv,unernc. bajo el amparo de la ll<1rné1dí::l iustici,i legé:ll: «el 
ordenrnnicnto legal se ordena al bien común rnornl» (ST 1-2. 94. 3 ad 
1 ). dice escuek1mente nuestro Doctor. 

El bien común es tuki idec1 lorrnal que se \·erific.-1 y cumple en 
diversos contenidos históricos y culturales \' en diversos rnornentos de 
un rnisrrn i pueblo. Siempre cst<.1remos ante la idea del fin que aduna y 
consolida una sociedélcl. pero <"Se fin contempla un conglonierado dispar 
de tJierws jerarquizados de rnodu clistinto. según las condiciones 
históricas de cada pueblo. En t<Kio caso. d own común es l,1 r,1zón \' l¡--1 
expresión (l(' lo que llamarnos la vida política. 

Y esa es la razón de la radien! diferencia entre el régimen 
eclesifistico y el réginwn político. pues tienen dos bienes comunes 
distintos. tlasta el punto ele que la sociedad política es radicalmente 
irn•apaz de proporcionar el menor bien común ele la salvación divina. 
La curnuniclad eclesial no genera l>icnes necesarios para la vida 
tiurnana y temporal, mientras no instrumentalice una sociedacl 
política que los obtenga. Puede, no obstante. la comunidad política 
coadyu\·ar y crear condiciones óptimas para la realización de l;-1 
perfección moral y religiosa de los individuos: «el fin último ele la 
sociedad no es vivir una \'ida virtuosa. sino que. al \'ivir moralmente 
sccunc1wn uirIWl:'111. pued;:1 el hombre alcanzar la gloria divina» (De 
rcgno l. 14). 

Pero la madurez y plena incorporación a la rnens ouctoris de 
esta cJoctrina sólo se manifestó en la surno de Teolo~Jío. 
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El bien común o los fines sociales de la Iglesia y de lé1 sociedad 
política son distintos «:\ los Príncipes comp<'le fiiar los precqJtos del 
derecho natural en aquf'llas cosas ré'fercntcs di bien común en ,lSlmtos 
temporales: y a los prelados eclesi,ísticos corresponde prescribir lo que 
mira a la utilidad común de los fieles en los asuntos espirnualcs» (ST 2-

2. 14 7.3). En algún caso. hasta se habl,·1 de l,1 vieict irnag<-•n del cuerpo 
y el alma corno el poder civil ,. <'I eclPsi/1stico. que tant;-1s ,·eces ttw 
citada con significado teocr,-it1co pt-ro en el cornexto aparece que no 
se entiende así. 

En otro lugar ,1f1ade que: "La potestad secular f'Stá sometida¡-¡ 
la espiritual como el cuerpo .il alrnél. Y p1)r eso no es usuqkwión s1 el 
prelado religioso se entrornete en élSltrltos temporales. respecto <ie cosas 
en que esta potesta<i temporal le est{1 sometida o de cosas que le son 
encomendadas por la fX)tcswd secular» (ST 2-2. 60 6 nd 31. Se mantiene 
la misma imagen ---cuerpo y éllrna equi\•alcntes a poder secular y 
espiritual--. pero con el signt1ic<1do de distinción <·r I poderes clistlntos: 
las cosas ternpornles son incurnl.wncia del p()der ci,•II v léls espiritwiles 
del pOlier eclesiástico. 

Las rn1sm<1s leyes se diversifican en leyes canó11icas y leyes 
políticéls en razón del bien común: "la IPy hurrn.-ma puede clividirs<: según 
los lcgíslacinres que ordenan al bien crnmín: los s¡-¡cerdotes. por una 
parte.. y los príncipes. que gobiernan al pueblo v los soldados que 
luclmn por la seguridélcl del pueblo. por otrd parte. Los derechos se 
adaptan a estas diversos condiciones de los hnrnl >res" (ST 1-2. 95. 4.1 

El argumento tan socorriclo por lns canurnstas dt~ su tiempo de 
que el Romano Pontífice 11al>ría recibido la plenitucl <ie lo potestad qu<· 
Cristo tuvo en la tierra. queda tarnbi(~n desvirtuado. cuando el .·\quino 
propone que. aunque cristo estuviera clotado de la cligni<iad regía. nunca 
e)erció en la tierra tal poder. ni convenía que lo e_ierciera. parn así !lomar 
más la atención ele los hombres sobre las realidades del mi1s allá 
"Cristo. aunque con...,;;tituido rey por Dios. no quiso. sin ernlJdrgo. rnientms 
vivió en la tierra. adrninistrar 1ernporalmente reino alguno ... ni ejerció 
su rx)der judicial sot>re las cosas temporales quien ~1abía venicfo a elevar 
los hombres a las cosas divinas» (ST 111. 59. 4 a(! I; y aci 2) Con estas 
palabras nuestro doctor corrige el apoyo que lnocencio lll e lnocenc10 
IV creían recibir 11ara su política de que Cristo había reunido en su 
persona la condición cie rey y sacerdote. 
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11) La idea dt'I derecho mttural 

r\ eso se aña<le otrn 11ue\'é-l ide¡,: la fe en que se tundo la vida 
del pueblo de Dios no es <lerogc1ci<1n del orden de justicia. sino plenitud 
de sus exigencias: «(Xlr la le en Cristo no se horra el ortien de la justicia. 
c.lntes liien. se connrrm1» !ST 2-2. 104. 6). 

En el concepto tornasiano de derecho natural confluyen dos 
trc1diciones que sólo se intcgrém rnercecl él la poderosa inteligencia 
sintc-tizadorn del santo. Por una parte. el concepto del «iusturn» 
aristott'lico. en donde se recoge todo lo que la razón exige como orden 
de la naturnleza humana. Y, por otm parte. la ideél del clewcho romano 
rle una /ex nururolis o derecho universal ele todos los pueblos. cuva 
universalidad algunos jurisconsultos hal>íé-ln extcncJiclo a la naturaleza 
animal y que sería. tarnbi&n. un sect()r df'I derecho humano. como 
sucede con la procreación de l¡_1 especie y la educación v alimentación 
de los t1ijos. 

Ese concepto de lo naturnlrnente justo v ele la ley ele la razón 
universal corno apoyatura de un orclcn social y político humanos. 
nunca había sido propuesto hust,-i t:I. Y ese tal derecho era tarnt,ién 
derecho divino. pues Dios es el autor ele esc1 naturaleza. en la que 
lijó esas leyes. y de la razón. que las reconoce y enuncia. 
Tcneirímnos así un «orclo rat1onis» con plena consistencia y 
autonomía y <k valtdez universal. 

La teoría política que va a construirse sot>rc tal 
descubrimiento tenlir¿1 alcé-lnces difíciles <ic determinar. ni siquiera 
en su é-lutor. Toda la rec11idc1cl social se vo a erigir sobre este principio 
de un ius naturule impreso en la misma condición t1umana: «En el 
homtm~ hay uné-l inclinacr<m al bien conforme a su naturaleza racional 
quf' le es propia. como es la inclinación natural a conocer la verdad 
acerca de Dios. y a vivir en sociedad» ( 1-2. 94,2). Y la virtud de la 
justicia que dirige toda la vida social mediante las leyes será la 
justicia general. contrapuesta a la justicia particular. que regula las 
acciones entre inciivicluos. Toda ley de la autoridad púl..>lica incidirá. 
por tanto. en el bien común y de ahí recibirá su condición de ley 
justa. en tanto en cuanto guarda referencia posible al bien común: 
«los actos de todas las virtudes pueden ser adscritos a la justicia .. 
y. en este sentido. podemos llamar a la justicia virtud general» (ST 
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2-2, :i8. :;¡ La autorid,1d púl>iic<1 \' el poder político tendrán su razón 
de ser en esa jus1ic1a del l>icn común L 'ri poder de uné~ pcrsom1 
sol:>re otra sólo se jt1s11t1ca. en la mente de .-\quino. en razón etc que 
la tensión de rnuclws llacid un lin único <~xigc una dirección y 
gobierno único (prescindi<'nclo ;-ill(Hd e.le si ese gobierno es 
moni'lrquico u olig,,rqt1ico1: «La multitud se dispersaría si no hubiese 
quien cuidara lo que es el bin1 propio de lil m111ti1ud, corno el cuerpo 
del animal se destrt1iría si no t11\·iera un prmc1pio rector Qll<' i11tcnte 
el bien de todos los mwnibros» (De rcgno l. l. c. 11. l:.11 efecto. rnuctms 
\'eces e:-1 santo afmna que ,,el rey es d su reino lo que el alma c1I 
cuerpo y Dios éll mt1ndo» (De regno l, 121. Y en otro lug.-1r dirá que 
«el verdadero dominio es el que se usa para dirigir o al bien ckl 
sút)dito o al IJien común» ( 1, 9f-i, 4). con gran aueno titulart1 un 
teólogo de nuPstros días su t'studio sobrt·' la filosofí,1 polí11G1 <le 
Tomt1s. Pt1eblo y Gobcrnélntcs ,11 scr,•icio del Bien Común (S 
Hmnírez, E11r;11nf·nc¡1 l 9é'>bJ. 

Y este dominio o potestad en lél socieclc1d política pertenece a 
los hombres y es exigencia dt> to<ia sone<la<I. presc1ncJiendo del orden 
sot>rem1tural Es un poder que no es otorgado por la autondad pontiticia. 
ni necesita el rcspdldo de la ley divirw positi,·,1 pé1l'él su estabilidad ni 
parn su ejercicio. 

~o se podía dar un golpe más o~ncro a toda la teorí,1 wocr/nica 
del único origen del poder en los sucesores ele Pedro, que el modo 
como lo hace Santo Tornjs con su doctrim1 del ius no1t1ru/c. Su 
formulación en !él Suma dcterrnimir,'i corrientes de pensmni_ento jurídico 
y político durante siglos futuros y en mentes cie singular rde\'é:tr1ci<:1. «El 
derecho divino. que proviene del orden ele 1,·1 grnci;_, -atirmé1 
contundenterncntc nuestro doctor- no destruye ni clisrrnnuyc el clerect10 
humano que tiene su origen en la réizón nattll"cll» tST 2-2, 1 O, 101. Y «d 
dominio y el poder político son de derecho humano» En consecuencia, 
«los fieles convenidos del paganismo er,m anteriormente súbditos del 
César y su fe no alteró nada su surnisión» (ad 2! 

Si lct Iglesia alguna vez desposeyó del poder a los emperadores, 
no fue porque ella fuese el origen y la fuente de tal poder, sino por la 
norma de prudencia I lOlítica de que un emperaclor excomulgado pondría 
en peligro todo el IJien cornt'ln de una socit'dad confesionalmente 
cristiana (ST 2-2. 1 2, 2 ). 
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,-\ esm norrm1 de prudenciél polí11ci-l qucdi:l. por télnto. reducida. 
e11 lél 11ue,·<1 tilosotí,1 pol11ica de .\quino. todél la prttensic'm de la teocracia 
medieval que toda,·ía en l,1 épuca del Doctor ,\ngdico tenía tantos 
df'tensorcs ,. aduladores en las est,inci,1s de lc-1 curia pontificia v a los 
que los pontífices con tant;-1 ccm1placcncia obn v st·gu1rían oye11clo. ,:n"'los 
(tespués de l1abersc pronuncii:ldo esw donrimi. 

Tornéis. guiado por su solo arnor c1 la verdad. no sucumbió a los 
condicion<1rnientos a los qtw p;-H<--cía i11clinarlc lél sangre y las 
circunst;-mcié:ls llistóricas en qtie dcsern·oJ,•i(1 su vida. Su amor a la 
v<:>rdad se sobrepuso a u11<1 tuerz,i ele gran empuje. corno 1:ra la política 
conducida por los papéis y la curia rrnnanc1 ele su tiernpo. ernpeñaclos 
en instaurar un reino sélgrado. tan extenso como t'ra entonces la 
crisriandad. el ella!. bajo el ciorni11io r podf'r pap<1l. serí<1 la rcstaurc-ición 
del ,1ntiguo imperio cnstkmo l)lzantino. c-1u1ic¡uc csm ,·c,z bc1,io el cetro 
pontificio. Todo aquello é1cc11>ó en un fii:-isco histúnco que dejó proflmuas 
cicamces en la ,•ida cclesral y lé-l cegó. postcrionnentt'. para entender la 
verdadera climensrón del mundo mock-rnu. 

Toni;'.is no lleg,·) él propu1wr. ni s1quicw a apuntar, las icicas de lo 
que hoy lléirnaríainos l'i laicismo político. lll la autonomía de las 
realicladcs políticas. Pero. sin crnl>,Jrgo, abrió el camino hacia ideas 
llurnanistas y de una legítimo construccic'>n racional de In vida social y 
pnlític;-1 ele los pueblos. Esto no se obtendní en los rn"'los inmediatos a 
su muerte. cuc1ndo se cxacerl>ó. por parte ele algunos ele sus discípulos. 
la ickc1 wocr;cí11ca del poder. TendréÍn que pasar muchos años para que 
algunos de sus discí1 Julos desvelen todas léls virtualidades latentes en 
su genial cloctrina. 

Pero seguir todo ese proceso histórico. ya excede los límites de 
nuestro discurso. Htsstanos sólo clar testimonio de In densidad de un 
penswnwnto. que tdnto conrril.x1yó é1 dar consistencia a ideas que han 
dirigirlo f'I mundo moderno. Honmr a esta curnl>re del µensarnierno de 
nuestra cultura europea justifica sobradamente nuestro pequcr"'lo 
esfuerzo en preparnr estas palatxas y la generosa paciencia con que 
Ustcdes las h,-m escuchado. 
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